
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Interlocutorio 
Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede, contentiva de 
tramite incidental de regulación de honorarios profesionales, al igual que de 
oposición a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, el Juzgado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P, RESUELVE: 
 
1º. Dese Traslado del escrito de Regulación de Honorarios promovido por la 
Profesional del Derecho Doctora Lorena Salazar González el día 8 de octubre 
de 2021, a las partes intervinientes, por el término de tres (3) días, a fin de que 
se pronuncien sobre el particular, y pidan las pruebas que a bien tengan. 
 
2º. INCORPORESE a los autos el escrito de oposición al levantamiento de 
medida cautelar, para que obre y conste. 
 
3º. Por Secretaría, remítanse las copias virtuales solicitadas. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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